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En 1915 el general Salvador Alvarado Rubio, enviado por Venustiano Carranza para 

implementar la revolución constitucionalista en Yucatán, se preguntaba: “¿Debemos 

aceptar como moralmente válida la teoría de que las fuentes de la vida de todo el género 

humano y de todas las generaciones por venir, puedan ser hipotecadas para siempre a 

algunos escogidos y a su descendencia y que el pueblo no tenga el derecho de libertarse de 

esta forma artera de esclavitud indirecta?”
1
. Su respuesta, un contundente no, se materializó 

en una serie de reformas significativas aplicadas en el estado, las “leyes hermanas”, que 

comprendieron cinco grandes rubros: el problema agrario, el catastro, el trabajo, la 

Hacienda Pública y el municipio libre. Aunque los esfuerzos alvaradistas han sido 

caracterizados como propios de una revolución burguesa (o “desde arriba”) respondieron 

más bien a la necesidad orgánica de impulsarlos desde el 

aparato estatal, como estadista. 

 

El documento consultado, “A donde vamos. Las cinco 

hermanas”, se centra fundamentalmente en el problema agrario 

y discute sucintamente los otros cuatro pilares de las reformas 

alvaradistas. Estructuralmente, el texto está integrado por una 

disquisición del general Alvarado, una breve recopilación de la 

legislación histórica y un estudio informativo en materia 

agraria y, como pieza central, la Reglamentación de la ley agraria dictada el 3 de diciembre 

de 1915 por Salvador Alvarado, como gobernador y comandante militar de Yucatán. En 
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este sentido, “A dónde vamos. Las cinco hermanas”, conjuga un esfuerzo de divulgación 

pro-revolucionaria y por aplicar la nueva ordenación jurídica para el agro yucateco. Como 

documento histórico tiene una relevancia especial, pues permite comprender en qué medida 

se articuló la ideología alvaradista y la manera en que se entendieron, justificaron y llevaron 

a cabo las reformas de los constitucionalistas en Yucatán. 
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